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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

5189 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1980, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por el Tribunal Supre
mo en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Juan José Troyano Pérez.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
sa publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos', el fallo dé la sentencia dictada con fecha 16 
de julio de 1080, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509.507, promovido 
por don Juan José Troyano Pérez, sobre denegación e impug
nación del Real Decreto 3005/1978, de 20 de diciembre, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad, opuesta por el Abogado del Estado, del recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por don Juan José Troya- 
no Pérez, contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/ 
mil "novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre 
y la desestimación presunta del recurso do reposición, a que 
estas actuaciones se contraen; sin entrar en consecuencia en el 
examen del fondo del recurso y sin especial pronunciamiento 
en cuanto a las costas causadas.»

Lo que comunico :> VV. EE.
Dios guarde a VV. EE
Madrid, 1 de diciembre de 1980.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres.: ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

5190 REAL DECRETO 3118/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a José Ake Hor- 
viche.

Visto el expediente de indulto de José Ake Horviche, incoado 
en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del Có
digo Penal, por la Audiencia Provincial de Madrid, que en sen
tencia de veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho le condenó como autor de un deltio de robo con violen- 
tía e intimidación acompañado de violación, a la pena de trein
ta años de reclusión mayor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en loe hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia.de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal Sentenciador, á propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en Su reunión 
del día treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a José Ake Horviche, conmutando la ex
presada pena privativa de libertad por la de veintiséis años, 
ocho meses y un día de reclusión mayor.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5191 REAL DECRETO 3119/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Lucio Wenceslao 
Alcalde Morales.

Visto el expediente de Indulto de Lucio Wenceslao Alcalde 
Morales, incoado en virtud de expoeitión elevada al Gobierno, 
al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del articulo 
segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Zara

goza, que en sentencia de dieciséis de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve le condenó como autor de un delito de apro
piación indebida, a la pena de seis años y un dia de presidio 
mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Lucio Wenceslao Alcalde Morales, con
mutando la expresada pena privativa de libertad por la de 
un año y treinta días de presidio menor.

Dado en. Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5192 REAL DECRETO 3120/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Teresa Alonso 
Ríos.

Visto el expediente de indulto dé Teresa Alonso Ríos, incoado 
en virtud de exposición elevada al'Gobierno, ál amparo de lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del Có
digo Penal, por la Audiencia Provincial de Barcelona, que en 
sentencia de diecisiete de noviembre de mil novecientos seten
ta y ocho la condenó como autora de un delito de robo, a la 
pena de onoe años, cuatro meses y un día de prisión mayor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos; .

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gTacia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer.del'Ministerio Fiscal y del Tri
bunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicie y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Teresa Alonso Ríos, conmutando la ex
presada pena privativa de libertad por la de tres años de pri
sión menor.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5193 REAL DECRETO 3121/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Jorge Alvarez 
Pire.

Visto el expediente de Jorge Alvarez Pire, incoado en vir
tud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo esta
blecido en el párrafo segundo del artículo segundo del Código 
Penal, por la Audiencia Provincial de Santander, que en sen
tencia de veintiuno de junio de mil novecientos setenta y ocho 
le condenó como autor de un delito de robo, a la pena de seis 
años y un dia de presidio mayor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos-,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de Indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Jorge Alvarez Pire, conmutando la ex
presada pena privativa de libertad por la de dos años de pre
sidio menor.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ


